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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en las sesiones de la Sala Plena celebradas los días 11 y 12 de septiembre de  2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.
EXPEDIENTE LAT-304
-
SENTENCIA C-718/07


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla
1.1. Norma revisada

LEY 1120 DE 2006, por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Cooperación y asistencia mutua entre sus autoridades aduaneras”, firmado en Moscú el 28 de abril de 2004.
1.2. Decisión

Primero.- Declarar exequible  el “Convenio entre el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Cooperación y asistencia mutua entre sus autoridades aduaneras”, firmado en Moscú el 28 de abril de 2004.

Segundo.- Declarar exequible la Ley 1120 de 2006, por la cual se aprueba el “Convenio entre el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Cooperación y asistencia mutua entre sus autoridades aduaneras”, firmado en Moscú el 28 de abril de 2004.
1.3. Razones de la decisión

Revisado el trámite cursado en el Congreso  por el proyecto que se convirtió en la Ley 1120 de 2006, la Corte constató que se cumplieron en debida forma, las etapas, el procedimiento  y los requisitos establecidos en la Constitución y el Reglamento del Congreso. Por consiguiente, desde el punto de vista formal, no encontró reparo alguno a la constitucionalidad del proyecto de ley examinado. En cuanto se refiere al análisis material de las estipulaciones del Convenio que se aprueba mediante la Ley 1120 de 2006, la Corte estableció que en virtud del mismo, ni la DIAN ni el Estado colombiano asumen ninguna obligación que exceda su competencia o marco legal, lo que deja incólumes las reglas que la Constitución colombiana establece en torno a la forma de asignación de competencias administrativas. De igual modo, indicó que las medidas que las partes acuerdan adoptar, con el fin de agilizar los procedimientos aduaneros  entre los dos países, dentro de un marco general de cooperación y asistencia mutua, no se opone a ninguna de las garantías ciudadanas contenidas en la Constitución colombiana, ni al reparto básico de competencias que ella establece entre los distintos órganos y ramas del poder público, ni a ningún precepto superior. Por el contrario, son una expresión del principio de colaboración entre los Estados, sin que se vulnere garantías constitucionales específicas, toda vez que el mismo Convenio prevé restricciones que aseguran el respeto de  la soberanía nacional,  el principio de reciprocidad y el debido proceso. En consecuencia, fueron declarados exequibles tanto el Convenio examinado, como la Ley 1120 de 2006, aprobatoria del mismo. 
2.
EXPEDIENTE D-6600
-
SENTENCIA C-719/07


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla
2.1. Norma acusada
LEY 795 DE 2003
(enero 14) 

Por la ajustan algunas normas del estatuto orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones 

ARTÍCULO 43. El artículo  186 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, quedará así:

"Artículo 186. Régimen de reservas técnicas e inversiones. Las entidades aseguradoras y las que administren el Sistema General de Riesgos Profesionales, cualquiera que sea su naturaleza, deberán constituir, entre otras, las siguientes reservas técnicas, de acuerdo con las normas de carácter general que para el efecto expida el Gobierno Nacional: 

a) Reserva de riesgos en curso; 

b) Reserva matemática; 

c) Reserva para siniestros pendientes, y 

d) Reserva de desviación de siniestralidad.

 El Gobierno Nacional señalará las reservas técnicas adicionales a las señaladas que se requieran para la explotación de los ramos. Así mismo, dictará las normas que determinen los aspectos técnicos pertinentes, para garantizar que los diferentes tipos de seguros que se expidan dentro del Sistema de Seguridad Social cumplan con los principios que los rigen.
2.2. Decisión

Estarse a lo resuelto  en la sentencia C-553 del 25 de julio de 2007, que declaró exequible el artículo 43 de la Ley 795 de 2003, “Por la ajustan algunas normas del estatuto orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones”.

2.3. Razones de la decisión

En el presente caso, la Corte constató la existencia de cosa juzgada constitucional, toda vez que mediante sentencia C-553 de 25 de julio de 2007, esta Corporación decidió de fondo una demanda dirigida contra el artículo 43 de la Ley 795 de 2003. Revisados los argumentos que en esa ocasión adujo el demandante como cargos de inconstitucionalidad, la Corte encontró que las razones son esencialmente las mismas que se esgrimen en esta oportunidad. Estas son, el haberse infringido el reparto competencial previsto en la Constitución entre el Congreso y el Gobierno para la regulación de las materias enunciadas en el numeral 19) del artículo 150 de la Carta, mediante las denominadas leyes marco y la habilitación al Gobierno de amplias facultades regulatorias en materia de reservas técnicas e inversiones, sin establecer al mismo tiempo parámetros para ello.  Por tal motivo, la Corte dispuso estar a lo resuelto en el citado fallo. 
3.
EXPEDIENTE D-6692
-
SENTENCIA C-720/07


Magistrada ponente: Dra. Catalina Botero Marino
3.1. Norma acusada
DECRETO 1355 DE 1970
(agosto 4) 

por el cual se dictan normas sobre policía

Libro III

De las contravenciones nacionales de policía

Título Primero

Disposición preliminar

Artículo 192. La retención transitoria consiste en mantener al infractor en una estación o subestación de policía hasta por 24 horas. 
3.2. Problema jurídico planteado 
Le corresponde a la Corte definir en esta oportunidad, si la norma que consagra como una de las medidas a disposición de la policía, la facultad de retener hasta por 24 horas, en una estación o subestación de policía, al infractor de una disposición contravencional, se ajusta a la Constitución y en particular, al artículo 28 superior que consagra entre otras, las garantías de la libertad personal.
3.3. Decisión

Primero.- Declarar exequible el numeral 8 del artículo 186 del Decreto ley 1355 de 1970.

Segundo.- Declarar inexequible el artículo 192 del Decreto Ley 1355 de 1970 y la expresión “Compete a los comandantes de estación y de subestación aplicar la medida correctiva de retenimiento en el comando” , contenida en el artículo 207 del mismo decreto. 

Tercero.- Diferir los efectos de lo resuelto en el ordinal segundo de esta sentencia, hasta el 20 de junio de 2008.

Cuarto.- En todo caso, y hasta tanto el Congreso de la República regule la materia de conformidad con lo resuelto en el ordinal anterior, la retención transitoria sólo podrá aplicarse cuando sea estrictamente necesario y respetando las siguientes garantías constitucionales: i) se deberá rendir inmediatamente informe motivado al Ministerio Público, copia del cual se le entregará inmediatamente al retenido; ii) se le permitirá al retenido comunicarse en todo momento con la persona que pueda asistirlo; iii) el retenido no podrá ser ubicado en el mismo lugar destinado a los capturados por infracción de la ley penal y deberá ser separado en razón de su género; iv) la retención cesará cuando el retenido supere el estado de excitación o embriaguez, o cuando una persona responsable pueda asumir la protección requerida, y en ningún caso podrá superar el plazo de 24 horas; v) los menores deberán ser protegidos de conformidad con el Código de la Infancia y la Adolescencia; vi) los sujetos de especial protección constitucional sólo podrán ser conducidos a lugares donde se atienda a su condición. 
Quinto.- Exhortar al Congreso de la República para que, en ejercicio de su potestad de configuración, expida una ley que establezca un nuevo régimen de policía que desarrolle la Constitución.  
3.4 Razones de la decisión

Examinada la demanda la Corte encontró que existen en el ordenamiento jurídico otras disposiciones que reproducen parcialmente  el contenido de la disposición demandada, sobre las cuales no existe decisión de  constitucionalidad. Se trata del numeral 8 del artículo 186 del decreto 1355 de 1970 y del encabezado del artículo 207 del mismo Código. En consecuencia, para efectos de poder pronunciar una decisión integral que no resulte inocua, la Corte decidió integrar la unidad normativa con todas las disposiciones mencionadas. Adicionalmente, la Corte verifico la existencia de cosa juzgada constitucional respecto de los numerales 1,2 y 3 del artículo 207 del Código Nacional de Policía. En la presente decisión la Corte se atiene a lo establecido en la mencionada sentencia. 

Al estudiar el fondo del asunto, la Corte encontró constitucional que en el ordenamiento jurídico pueda existir una medida denominada “retención transitoria” como medida de protección en situaciones urgentes, tanto para garantizar los derechos de quien se encuentre en estado de embriaguez o de excitación así como de terceros eventualmente afectados. Por tal razón declaró exequible el numeral 8 del artículo 186, en el cual se menciona la “retención transitoria” como una de las medidas que pueden ser utilizadas por la policía en cumplimiento de sus funciones constitucionales. Sin embargo, para la Corte toda afectación de la libertad personal, cualquiera sea la naturaleza de la medida o  la figura jurídica que se emplee con estos efectos, deberá estar sometida a una serie de garantías que se desprenden de la Constitución y de los tratados internacionales de derechos humanos. En primer lugar la medida debe estar sometida al principio de legalidad, esto es, debe estar previamente autorizada por una ley que de manera clara y concreta establezca los supuestos que dan lugar a la limitación del derecho. En segundo término, debe tratarse de una medida necesaria para garantizar una finalidad imperiosa. En otras palabras, si existen medidas menos lesivas para los derechos de los individuos, la autoridad debe preferir siempre su adopción. Adicionalmente, se deben asegurar las garantías constitucionales mínimas, entre ellas, la motivación del acto que da lugar a la privación del derecho, la existencia de un recurso judicial efectivo y la intervención de un agente del ministerio público (Personería municipal o distrital, Defensoría del Pueblo o Procuraduría General de la Nación). De otra parte, a la persona se le deberá informar de inmediato sobre sus derechos y sobre las razones de la retención. Debe adicionalmente respetarse la garantía del sujeto a comunicarse de inmediato con quien considere que puede asistirlo. Adicionalmente, si se trata de una medida de protección, la persona debe ser conducida a un lugar idóneo para brindar dicha protección. No puede ser retenida o encerrada con otras personas que puedan ocasionar riesgos adicionales o con personas capturadas por infracción de la ley penal. Para asegurar una verdadera protección, las personas en estado de grave exaltación o incapacidad transitoria deben permanecer separadas por razón de género mientras superan el estado que dio lugar a la protección. Finalmente, la medida sólo puede permanecer vigente mientras la persona recupera sus facultades, salvo que un adulto responsable la asista, y siempre dentro del límite máximo de 24 horas. Adicionalmente la Corte entendió que las medidas de protección que recaigan sobre menores de edad se rigen por las disposiciones que regulan especialmente la materia (Código de la Infancia y de la Adolescencia). Finalmente, la Corporación concluyó que los sujetos de especial protección constitucional deben ser conducidos a lugares en los cuales efectivamente exista una atención especializada en virtud de sus necesidades específicas.     

Al estudiar la norma demandada, tanto en su texto como en el contexto del Código del cual hace parte, la Corte encontró que no lograba satisfacer las garantías constitucionales mínimas exigidas. En efecto, la medida se adopta sin motivación alguna. No existe claridad sobre los derechos y garantías de la persona retenida. No existe previsión legal que ordene que la protección se ofrezca en condiciones dignas y sin que el sujeto sea sometido a encierro que pueda suponer riesgos adicionales. En ninguna parte del Código se menciona la obligación de informar al ministerio público o de permitir que la persona se comunique con quien pueda brindarle asistencia. No se establece que la medida debe ser la última a utilizar, sólo en casos necesarios cuando no exista otra alternativa posible. En fin, se trata de una privación de la libertad que no satisface los estándares mínimos que se exigen para poder afectar este derecho. Por tales razones la Corte declaró la inconstitucionalidad de la norma demandada y del encabezado del artículo 207 del Código de Policía. 

Al estudiar los efectos de la decisión la Corte encontró que al expulsar a la norma demandada del ordenamiento jurídico la policía quedaría sin facultades para poder proteger en casos urgentes y necesarios a personas puestas en situación de riesgo cuando la única medida posible fuera la retención transitoria. En estas circunstancias, se corre el riesgo de impedir la protección o de impulsar a la policía a calificar como delito en grado de tentativa cualquier conducta del que se encuentra en estado de embriaguez o excitación a fin de poder retener a la persona y evitar la consumación de un daño. Estas dos circunstancias son notoriamente gravosas para los derechos de las personas. Por tal razón, la Corte decidió diferir los efectos de su decisión hasta el 20 de junio del 2008 a fin de que el legislador en ejercicio de su potestad de configuración reglamente adecuadamente la medida objeto de estudio. Sin embargo, hasta dicha fecha, la policía deberá respetar integralmente las garantías constitucionales mínimas de forma tal que el ejercicio de dicha facultad pueda tener amparo constitucional y no dé lugar a retenciones arbitrarias o innecesarias. Por tal razón, la Corte condicionó estrictamente el uso de tal facultad a la satisfacción de las garantías constitucionales mínimas.

Finalmente, la Corte pudo constatar que existen múltiples pronunciamientos sobre el Código Nacional de Policía el cual fue expedido hace treinta y siete (37) años mucho antes de que entrara en vigor la constitución de 1991, los cuales hacen aconsejable una revisión integral de dicha norma para ajustarla a los requerimientos constitucionales. Por tal razón, exhortó al Congreso para que en ejercicio de su potestad de configuración adopte una ley que establezca un nuevo régimen de policía en desarrollo de la Constitución. 
3.5. 
La magistrada CATALINA BOTERO MARINO, anunció una aclaración de voto, dado que además de las razones expuestas por la Corte para declarar la inconstitucionalidad de la norma acusada, existen otras de relevancia constitucional, como la relativa a la naturaleza jurídica de la retención transitoria impuesta directamente por autoridad de policía. 
4.
EXPEDIENTE LAT-303
-
SENTENCIA C-721/07


Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa
4.1. Norma revisada

LEY 1113 DE 2006, por medio de la cual se aprueban las “Enmiendas a la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, OMS”:  Enmienda al artículo 7º adoptada por la 18ª. Asamblea Mundial de la Salud, el 20 de mayo de 1965; Modificación de los artículos 24 y 25, adoptada por la 51ª Asamblea Mundial de la salud, el 16 mayo de 1998 y la Adopción del texto en árabe y de la reforma del artículo 74, adoptados por la 31ª Asamblea Mundial de la Salud , el 18 mayo de 1978”.

4.2 Decisión

Primero.- Declarar exequible la Ley 1113 de 27 de diciembre de 2006, por medio de la cual se aprueban las “Enmiendas a la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, OMS”:  Enmienda al artículo 7º adoptada por la 18ª. Asamblea Mundial de la Salud, el 20 de mayo de 1965; Modificación de los artículos 24 y 25, adoptada por la 51ª Asamblea Mundial de la salud, el 16 mayo de 1998 y la Adopción del texto en árabe y de la reforma del artículo 74, adoptados por la 31ª Asamblea Mundial de la Salud , el 18 mayo de 1978”.

Segundo.- Declarar exequible las “Enmiendas a la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, OMS”:  Enmienda al artículo 7º adoptada por la 18ª. Asamblea Mundial de la Salud, el 20 de mayo de 1965; Modificación de los artículos 24 y 25, adoptada por la 51ª Asamblea Mundial de la salud, el 16 mayo de 1998 y la Adopción del texto en árabe y de la reforma del artículo 74, adoptados por la 31ª Asamblea Mundial de la Salud , el 18 mayo de 1978”.

4.3. Razones de la decisión

Examinado el procedimiento legislativo cursado en el Congreso de la República por la Ley 1113 de 2006, la Corte encontró que se cumplieron de conformidad con la Constitución, las etapas y requisitos para su debate y aprobación. Desde el punto de vista material, la Corporación constató que las Enmiendas de la Constitución de la organización Mundial de la Salud incorporadas al ordenamiento interno mediante la ley 1113 de 2006, son compatibles con nuestro ordenamiento constitucional. En esencia, configuran un desarrollo armónico de los artículos 9, 226 y 227 de la Constitución Política, los cuales determinan que la política exterior del Estado colombiano está orientada a la internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas del estado, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, así como en el respeto de la soberanía nacional y de la autodeterminación de los pueblos. La Corte señaló que estos principios también son aplicables a las relaciones internacionales en materia de salud y de salubridad y al fortalecimiento de organismos unilaterales como la Organización Mundial de la Salud, cuya finalidad es “alcanzar para todos los pueblos el grado más alto posible de salud”, la cual resulta acorde con los principios humanitarios que orientan la prestación de los servicios de salud y de saneamiento. 
5.
EXPEDIENTE D-6697
-
SENTENCIA C-722/07


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

5.1. Normas acusadas

LEY 1118 DE 2006

(diciembre 27)

Por la cual se modifica la naturaleza jurídica de Ecopetrol S. A y se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 6o. RÉGIMEN APLICABLE A ECOPETROL S. A. Todos los actos jurídicos, contratos y actuaciones necesarias para administrar y desarrollar el objeto social de Ecopetrol S. A., una vez constituida como sociedad de economía mixta, se regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado, sin atender el porcentaje del aporte estatal dentro del capital social de la empresa.

ARTÍCULO 7o. RÉGIMEN LABORAL. Una vez ocurra el cambio de naturaleza jurídica de Ecopetrol S. A., la totalidad de los servidores públicos de Ecopetrol S. A. tendrán el carácter de trabajadores particulares y por ende, a los contratos individuales de trabajo continuarán aplicándoles las disposiciones contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo, en la Convención Colectiva de Trabajo y en el Acuerdo 01 de 1977, según sea el caso, con las modificaciones y adiciones que se presenten.

Los trabajadores y pensionados de Ecopetrol S. A. continuarán rigiéndose por las normas que hoy les son aplicables en materia de seguridad social.
5.2. Problemas jurídicos planteados

La Corte debe resolver (i) si la sujeción exclusiva al régimen de derecho privado de los actos, contratos y actuaciones de Ecopetrol S.A., una vez constituida como sociedad de economía mixta y sin atender al porcentaje del aporte estatal al capital social de la empresa, vulnera o no los artículos 209 y 210 de la Constitución, específicamente,  en el sometimiento de la  función administrativa  “al servicio de los intereses generales”  y en que la creación de las entidades descentralizadas ha de hacerse “con fundamento en los principios que orientan la actividad administrativa”; (ii) si disponer que los trabajadores de la empresa Ecopetrol S.A. tendrán el carácter de trabajadores particulares, desconoce el artículo 123 de la Constitución, según el cual, son servidores públicos tanto los miembros de las corporaciones públicas, como los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 

5.3. Decisión 

Primero.- Declarar exequible el artículo 6º de la Ley 1118 de 2006, por los cargos examinados en la presente sentencia.

Segundo.- Declarar exequible la expresión “Una vez ocurra el cambio de naturaleza jurídica de Ecopetrol S. A., la totalidad de los servidores públicos de Ecopetrol S. A. tendrán el carácter de trabajadores particulares”, contenida en el artículo 7º de la Ley 1118 de 2008, por el cargo examinado en la presente sentencia. 

5.4. Razones de la decisión

Como punto de partida, la Corte precisó que si bien es cierto que las sociedades de economía mixta tienen fundamento constitucional (art. 150-7 C.P.), también lo es que no han sido definidas directamente por la norma superior. Así, es el artículo 97 de La ley 489 de 1998 el que las define como organismos autorizados por ley, constituidos bajo la forma de sociedades económicas con aportes estatales y de capital privado, que desarrollen actividades de naturaleza industrial o comercial. Esto significa, que la diferencia con las empresas industriales y comerciales del Estado, es que el capital de estas empresas está conformado exclusivamente por bienes públicos, mientras que en las sociedades de economía mixta hay además una participación de los particulares. Su régimen jurídico le corresponde determinarlo al legislador (art. 210 C.P.), con fundamento en los principios que orientan la función administrativa.  En ejercicio de dicha potestad de configuración, la Ley 489 de 1998 dispuso que tales sociedades se rigen por el derecho privado, salvo las excepciones que consagra la ley. Además, en virtud  de lo previsto en el parágrafo del artículo 38 de la misma ley, las sociedades de economía mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de su capital social, se someten al régimen previsto para las empresas industriales y comerciales del Estado. 
Por consiguiente, la Corte señaló que si la Constitución le asignó al legislador la potestad de configuración del régimen jurídico de las entidades descentralizadas, no puede predicarse su vulneración cuando el legislador, en virtud de esa potestad, dispone en el artículo 6º de la Ley 1118 de 2006, que todos los actos jurídicos, contratos y actuaciones necesarias para administrar y desarrollar el objeto social de ECOPETROL S.A., una vez constituida como sociedad de economía mixta, se rija exclusivamente por las reglas de derecho privado, sin atender al porcentaje del aporte estatal dentro del capital social. De igual modo, el legislador, podría, en atención al porcentaje de participación del Estado establecer regímenes jurídicos comunes o diferentes, total o parcialmente, en desarrollo de su potestad de configuración. La Corte aclaró que lo anterior no significa que ECOPETROL S.A. pierda la categoría de entidad pública perteneciente a la estructura de la administración pública en el nivel descentralizado y por ende, sometido a los principios que rigen la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución, a saber, la igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Además, precisó que, como toda sociedad de economía mixta, en ECOPETROL S.A. han de coexistir, de una parte, el interés general inherente a la vinculación de recursos públicos en la conformación del respectivo capital social y de otra parte, la garantía de la plena vigencia de la libertad económica, la libre competencia y en general, de los intereses privados propios de toda actividad empresarial de los particulares. 
En relación con la supuesta violación del artículo 123 de la Constitución, la Corporación determinó que igualmente, en materia del régimen laboral de los trabajadores de las sociedades de economía mixta, el legislador cuenta con una  potestad de configuración, dentro de la cual se incluye la facultad de disponer que los trabajadores de algunas de las entidades descentralizadas por servicios sean considerados como servidores públicos. Esto resulta acorde con el artículo 123 de la Carta. Cosa distinta es que para efectos de su régimen laboral, tales servidores se sometan a un régimen de derecho privado que como tal, tiene fundamento constitucional en el artículo 210 superior. Por lo expuesto no prosperan los cargos esgrimidos por el demandante y en consecuencia, los artículos 6º y 7º, en lo demandado  de la Ley 1118 de 2006 fueron declarados exequibles, por los cargos examinados en esta sentencia. 
6.
EXPEDIENTE D-6727
-
SENTENCIA C-723/07


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

6.1. Norma acusada
LEY 1066 DE 2006
(julio 29)

Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones.

 

ARTÍCULO 6o. Modifíquese el inciso 1o del artículo 804 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“A partir del 1o de enero de 2006, los pagos que por cualquier concepto hagan los contribuyentes, responsables, agentes de retención o usuarios aduaneros en relación con deudas vencidas a su cargo, deberán imputarse al período e impuesto que estos indiquen, en las mismas proporciones con que participan las sanciones actualizadas, intereses, anticipos, impuestos y retenciones, dentro de la obligación total al momento del pago”.

6.2. Problema jurídico planteado 

Le corresponde a la Corte establecer si al insertar la expresión “o usuarios aduaneros” en el artículo 6º de la Ley 1066 de 2006, el legislador infringió lo dispuesto en los artículos 150-19, literal c) y 189-25 de la Constitución Política, por ocuparse de un asunto cuya regulación no corresponde al congreso a través de ley ordinaria,  sino al Gobierno Nacional a través de decretos reglamentarios de leyes marco. 
6.3. Decisión

Declarar exequible, por los cargos analizados, la expresión “o usuarios aduaneros” contenida en el artículo 6º de la ley 1066 de 2006 “Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones”.
6.4. Razones de la decisión

Examinado el contenido del artículo acusado parcialmente, la Corte concluyó que el aparte normativo acusado no resulta contrario a la Constitución, en relación con la delimitación de competencias entre el Congreso y el Ejecutivo para regular las materias enunciadas en el numeral 19 del artículo 150 de la Carta. En efecto, la competencia para regular el tema de la imputación de pagos efectuados por los usuarios aduaneros no corresponde al Gobierno nacional a través de decretos que desarrollen una ley marco, sino al congreso a través de ley ordinaria. Ello, por cuanto la norma impugnada, aun cuando se refiere a un tema aduanero, no se encamina al logro de objetivos de política comercial sino de política fiscal, como tampoco presenta el carácter dinámico y altamente especializado propio de la materias objeto de legislación marco. La Corte precisó que tanto el principio de legalidad del tributo como el de igualdad ante la ley, aconsejan atribuir a una sola autoridad normativa, en este caso, el legislador, la competencia para disciplinar el recaudo y forma de imputación de los pagos que efectúen los ciudadanos por concepto de obligaciones con el Tesoro Público. Por consiguiente, la expresión acusada fue declarada exequible, por los cargos analizados.  
7.
EXPEDIENTE D-6743
-
SENTENCIA C-724/07


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

7.1. Norma acusada

LEY 15 DE 1958

(noviembre 14)

Por medio de la cual se dictan disposiciones sobre trabajadores mayores de 40 años
ARTICULO 1o. Todo patrono que tenga a su servicio más de 10 trabajadores debe ocupar colombianos mayores de 40 años, en proporción no inferior al 10% del total de trabajadores ordinarios y no inferior al 20% del personal calificado de especialistas o de dirección o confianza.
7.2. Decisión 
Inhibirse de emitir pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad del primer inciso del artículo 1º de la LEY 15 DE 1958, “Por medio de la cual se dictan disposiciones sobre trabajadores mayores de 40 años”, por carencia actual de objeto. 

7.3. Razones de la decisión

La Corte encontró que la Ley 931 de 2004 reguló de manera general e imperativa, el derecho al trabajo en condiciones de igualdad en razón de la edad.  A pesar de que la Ley 931 no derogó expresamente ninguna disposición, pues su artículo 6º se limitó a establecer que la ley rige a partir de su promulgación, la Corte encontró que se presenta el fenómeno de la derogatoria tácita de la Ley 15 de 1958 por regulación integral de la materia. Además, constató que la norma no continúa produciendo efectos jurídicos. Por tal motivo, al no existir objeto sobre el cual pronunciarse, la Corte procedió a inhibirse de emitir un fallo de mérito sobre la disposición acusada.
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